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9322 RESOLUCION de 12 de abril de 1982, de la Dipu
tación Provincial de Sevilla, por la que se señala 
fecha para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de las fincas que se citan, afectadas por 

* las obras para la construcción de un polideportivo 
en El Saucejo.

Comprendidas las obras reverenciadas dentro de los Planes 
de obras y servicios provinciales de 1981 y 1982, aprobados por 
acuerdos plenarios de esta Corporación de 2 de junio y 1 de 
octubre de 1981, respectivamente, al amparo de lo establecido 
en los artículos 289 de la Ley de Régimen Local, 2, 52 y 85 de 

' la Ley de Expropiación Forzosa, 5 y 6 de su Reglamento y dis
posición transitoria segunda del Real Decreto 2889/1981, he acor
dado la expropiación de los bienes y derechos necesarios, me
diante el procedimiento de urgencia, regulado en él artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, a cuyo efecto se procederá 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación el día 10 
de mayo próximo, a las doce de la mañana, en el Ayuntamiento 
de El Saucejo, desde donde se trasladarán las partes a las fin
cas objeto de la expropiación, pudiendo comparecer los afec
tados asistidos de Perito y un Notario, cuyos honorarios y dere
chos serán de su exclusiva cuenta.

Hasta el día anterior ai levantamiento de las actas previas a 
la.ocupación, los interesados podrán formular por escrito recia- ■ 
maciones ante esta Diputación Provincial, a los solos efectos 
de subsanar posibles errores que se hayan padecido al relacio

nar los bienes afectados, encontrándose el expediente de mani
fiesto en la Asesoría Jurídica de esta Corporación.

Finca rústica situada al sitio denominado «Ruedo del Padre 
Rodríguez», en el término municipal de El Saucejo.

Superficie a expropiar: 4.846 metros cuadrados.
Cuulti-vo: Cereal secano.
Propietarios:
Doña María Alvarez de la Rocha. Calle Teba, 5. El Saucejo.
Doña Beatriz Gago Alvarez. Calle Teba, 5. El Saucejo.
Doña María de la Concepción Gago Alvarez. Calle Alber- 

quilla, 9. El Saucejo.
Doña Ana Gago Alvarez. Avenida de Andalucía, 14. Pruna.
Don Juan Carlos Gago Alvarez. Huerto Gonzalo. El Saucejo.
Finca rústica situada al sitio denominado «Alberquilla o No

ria», en el término municipal de El Saucejo.
Superficie a expropiar: 5.015 metros cuadrados.
Cultivo: Cereal secano. -
Propietaria: Doña Francisca Capitán Armayones. Calle Doc-- 

tor Alcalá, 8. El Saucejo.
Finca rústica situada al sitio denominado «Alberquilla y No

ria», en el término municipal de El Saucejo.
Superficie a expropiar: 860 metros cuadrados.
Cultivo: Cereal secano.
Propietario: Don José Palop. González. Calle Majadahonda, 91. 

El Saucejo.
Sevilla, 12 de abril de 1982.—El Presidente.—3.476-A.

IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
£ INSTRUCCION

BARCELONA

Edictos

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 11 dé esta 
ciudad,

Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo acordado por reso
lución de esta fecha, dictada en el expe
diente' número 1680/80-A, promovido por 
el Procurador don Angel Joaniquet Ibars 
en nombre y representación de doña Be- 
nilde Corbatón Carod, que tiene concedi
dos los beneficios de pobreza sobre decla
ración de fallecimiento de don Jorge Ca- 
samián Subirón, natural de Velilla de 
Ebro y de esta vecindad, donde tuvo su 
último domicilio, ignorándose actualmente 
su paradero.

Lo que se hace público mediante el pre
sente edicto para general conocimiento, 
el cual se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y de la. provincia y en un 
periódico de gran circulación de Madrid 
y otro en esta ciudad, así como en Radio 
Nacional, por dos veces y con intervalo 
de quince días a los efectos dispuestos 
en el artículo 2.038 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, para que cualquier personal 
que lo considere oportuno pueda compa
recer ante este Juzgado parg. ser oida 
en el mencionado expediente.

Dado en Barcelona a IV de marzo de 
1982.—El Juez. Juan Poch —El Secretario, 
Ricardo Gómez.—5.706-E. 1° 20-4-1982.

*

Don Germán Fuertes Bcrtolín, acciden
talmente Magistrado-Juez, de Primera 
Instancia de esta ciudad, número 4,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 549/80. instado po Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
que goza del beneficio de pobreza, con
tra «Inmobiliaria Vamer, S. A », he acor
dado por providencia de fecha 13 de mar
zo de 1982 la celebración do la primera

pública subasta el día 14 de mayo de 
1982 á las once horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días dé antelación, y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los Imitadores deben 
aceptar como bastante la situación que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la . responsabili
dad de las mismas sin destinarse su 
extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 37 de la calle Teruel, 
piso 4.° 3.a, de la localidad de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de .Barcelona al tomo 1.315, 
folio 65, libro 823 Sección Gracia, finca 
número 33.871, inscripción segunda', valo
rada en la cantidad de 400.000 pefíetas.

Dado en Barcelona a 13 de marzo de 
1982.—El Juez, Germán Fuertes Bertolín.— 
El Secretario.—2.728-A.

*

Don Carlos Lorenzo-Penalva de Vega, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de
esta ciudad, número 6,

Hago saber: Que en .el procedimiento 
sumario de) artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.178/81-A, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros que litiga al amparo del beneficio 
legal de pobreza contra don Francisco 
Castillo Ortiz y doña Francisca Gómez 
Soria, he acordado por providencia dé fe
cha 16 de marzo, la celebración de pri
mera y pública subasta el día 26 de mayo 
y a las doce horas en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están do manifiesto en Secreta
ría y que los Imitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes, - sí las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten

diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Entidad número. 26 de la calle Bloque 

Blanco de la urbanización «Can PareJIa- 
da», piso 5.°, 3.a, escalera A, de la locali
dad de Les Fonts de Tarrasa.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa al tomo 1.524, folio 70* libro 
400 finca número 22.088, inscripción pri
mera, valorada en la cantidad de cuatro
cientas sesenta y seis mil pesetas, precio 
que servirá de tipo para dicha subasta.

Dado en Barcelona a 16 de marzo de 
1982.—El Secretario," J. R. de la Rubia.— 
2.727 A.

¥

Don Francisco Rivero Hernández, Magis
trado-Juez dej Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 552 de 1976, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por don Lorenzo Rei- 
xach Valverde representada por el Pro
curador don José María Ferrer Gay de 
Montella, contra la finca especialmente 
hipotecada por Trinidad García Merino, 
en reclamación de cantidad, en los cuales 
mediante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez, término de 
veinte días y valoración de un millón 
ochocientas noventa y do6 mil pesetas, el 
referido inmueble cuya descripción se es
pecificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en el salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.“, de esta capi
tal, se ha señalado el día 20 del próximo 
mes de mayo de 1982, a las doce, bajo 
las siguientes condiciones:

1. » Que la finca ha sido valorada en 
un millón ochocientas noventa y dos mil 
pesetas

2. a Qúe el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.
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3.a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadoreí «onsignar 
previamente en la Mesa de) Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su

' caso, como parte del precio de la venta.
4. a’ Que log autos y la certificación a 

que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta, como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Finca a subastar

Piso tercero, puerta segunda de la casa 
número 12 de la calle Valencia de Bar
celona, está situada en la planta alta 
cuarta del edificio y se compone de reci- 

' bidor, pasillo, cocina, despensa, comedor, 
water, baño cuarto despensa, seis habita
ciones y galería cubierta; ocupa una su
perficie de 114 metros y 25 decímetros 
cuadrados y un volumen de 348,452 metros 
cúbicos; ¡inda: por gu frente, con el hueco 
y rellano de escalera y con el piso ter
cero puerta primera; por la izquierda, 
entrando con la calle Valencia; por el 
fondo, con la finca de don Emilio Carre
ras Torréscasana; por la derecha, por 
ej vértice o confluencia de los linderos 
frente o fondo, y por debajo, con el piso 
puerta segunda y por encima, por él piso 
puerta segunda, todog de la finca matriz, 
le corresponde un coeficiente de seis en
teros v cincuenta y tres centésimas por 
ciento. Figqra inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1, al tomo 1.113, 
libro 79, Sección 5.a, folio 2.300 finca 1.818, 
inscripción primera.

Dado' en Barcelona a 17 de marzo de 
1982.—El Juez, Francisco Rivero Hernán
dez.—El Secretario.—1.557-13.

*

Don Francisco Rivero Hernández, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de «los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 962/S de 1980, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria; promovidos por «Financiera Ba» 
nif, S. A..», representada por el Procurar 
dor don Alfonso Martínez Campos, contra 
]a finca especialmente hipotecada por don 
Pedro Navarro Rodeja, en reclamación 
de cantidad, en los cuales mediante provi
dencia del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subñsta pública, por 
segunda vez, término de veinte diag y 
don rebaja del 25 por 100 del precio de 
su valoración del referido inmueble cuya 
descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
sita en calle Solón Víctor Pradera, núme
ros 1 y 3, planta 4.a de esta capital, 
se ha señalado el día 21 del próximo mes 
de mayo a las doce horas, bajo las si
guientes condiciones:

1. a Que la finca que se dirá, ha sido 
valorada en la suma de ocho millones 
ochocientas una mil cuatrocientas pesetas.

2. a Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán log licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
e) establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirva para la 
subasta sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo

del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso, como 
parte del precio de la venta.

4.a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargag o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismps, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de subasta gs la si
guiente:

«Entidad número cuatro.—Piso entre
suelo principal, puerta segunda, urbana 
que forma parte integrante del inmueble 
sito en esta ciudad, calle Mandrí. número ( 
82, de superficie útil aproximadamente 
141,80 metros cuadrados, compuesto de 
vestíbulo, sala de estar, comedor, ante-co
cina, cocina, lavadero, aseo y dormitorio 
de servicio, baño, distribuidor, cuatro dor
mitorios y ei uso de un patio o jardín, 
a nivel de la planta baja, el cual se 
desciende mediante una escalera interior, 
lindante: por su frente, con la calle Man
drí; por la derecha, entrando, parte con 
la señora Montnys Vila, parte con patio 
de luces y parte con el señor don Félix Llo- 
vet; por la izquierda, parte con el entre
suelo l.° D, parte con escalera y rellano 
y parte con patio de luces; por el fon
do, mediante el citado patio o jardín, 
con patio de manzana; por debajo, con 
la tienda derecha, entrando y parte con 
el vestíbulo de la casa, y por encima, 
con el l.° 2.a. Coeficiente 7,30 enteros 
por ciento. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de los de Barcelona, número 
6, al tomo 571 de San Gervasio, folio 220, 
finca número 25.858, inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 17 de marzo de 
1982.—El Juez Francisco Rivero Hernán
dez.—El Secretario.—1.558-13.

*

Don Ezequiel Miranda de Dios. Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de esta ciudad,

Hago saber. Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 435/1981-C, instado por 
«Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares», que li
tiga de pobre, contra doña Montserrat 
Valls Bacji, he acordado, por providencia 
de fecha 22 de marzo de 1982, la cele
bración de la segunda y pública subasta, 
con la rebaja del 25 por 100, el día 20 
de mayo próximo, a las doce horas, en 
la Sala Audiencia de este Jpzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación; que las cargas anteriores 
y las preferentes •—si las hubiere— con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a gU extinción el pre
cio del remate.

La finca objeto de subasta es:
Finca número 45 de la calle Mandrid 

de esta ciudad, piso 2.a-2.a, de la locali
dad de Barcelona, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 8 de Bar
celona al tomo 572 del archivo, folio 113, 
libro 414, finca número 18.198 inscripción 
segunda. Valorada en la cantidad de 
8.650.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 22 de marzo de 
1982.—El Magistrado - Juez, Ezequiel Mi
randa de Dios.—El Secretario.—2.737-A.

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad, número 1,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 1.070 de 1979-C, instado 
por Caja de Pensiones para la. Vejez y 
de Ahorros, que litiga con beneficio legal 
de pobreza, contra don Juan Francisco 
Sánchez Vílchez y doña María Valdivia 
García, he acordado por providencia de 
fecha 23 de marzo de 1982 la celebración 
de la primera y pública subasta el día 

•26 de mayo próximo, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte ilias de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que 
los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
lá titulación; que las cargas anteriores 
y las preferentes si las hubiere, conti
nuarán subsistentes entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca números 48-50 (antes 13), de la 
calle Obispo Irurita, de Santa María de 
Barbará, piso l.°, 3.a, de la localidad de 
Santa María de Barbará.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell al tomo 2.523, folio 181, libro 
196 de Barbará, finca número 10.475, ins
cripción primera.

Valorada en la cantidad de un millón 
cien mil pesetas.

Dado en Barcelona a 23 de marzo de 
1982.—El Juez.—El Secretario.—2.730-A.

*

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de los de esta capital,

Por el presente, que se expide en méri
tos de lo acordado en providencia de este 
día, recaída en los autos del procedimien
to judicial sumario regulado en el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 253/81-M, promovido por «Banco de 
Bilbao, S. A.», representado por el Pro- 
cuador don Isidro Marín Navarro, en re
clamación de la suma de 8.750.000 pesetas, 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por segunda vez. término de veinte días 
y precio de tasación establecido en la es
critura base del procedimiento con la 
rebaja del 25 por 100, las fincas que luego 
so dirán, especialmente hipotecadas por 
los demandados, bajo las siguientes con
diciones: ,

Primera: Que para tomar narte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la su
basta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. *

Segunda: Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo. ' 

Tercera: Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado hasta el 
momento de la celebración de la subasta.

Cuarta: Que se entenderá que todo li
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de ios mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta: Que las cantidades consignadas 
por los licitadores les serán devueltas,
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excepto la que corresponda al mejor pos
tor que quedará, en su caso, a cuenta y 
como parte del precio total del remate, 
y que si se solicitare podrá este hacerse 
con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta: Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de la cantidad en que 
ha sido tasada' la tinca, según consta en 
la escritura de hipoteca.

Séptima: Que ei acto del remate tendrá 
lugar en la Sala" de Audiencia de este 
Jüzgado, sito eñ paseo de Lluis Compa- 
nys, números 1 al 5 (edificio de los Juz
gados) , el día 25 de mayo, a las diez 
horas.

Las fincas objeto de subasta son las si
guientes:

1. a Pieza de tierra olivar y huerto, si
tuada en Montroig, distrito de Darnius, 
territorio conocido por Horts Nous, de 
superficie setenta canas equivalentes a 
mil quinientos treinta y siete metros cua
drados. Linda: a Oriente, con Casimiro 
Geli; a Mediodía, parte con camino y 
parte con dicho señor Geli; a Poniente, 
con Mariana Oliveras, y a cierzo, parte 
con esta última y parte con un torrente. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Figueras en el tomo 158, libro 2 de 
Darnius, folio 137, finca 98, inscripción 
séptima, áu valor, doscientas mil pesetas, 
digo, ciento ochenta mil pesetas.

2. a Pieza de tierra yermo y matorral, 
antes viña, en la partida Camp F'abás del 
término municipal de Darnius, de cabida 
siete besanas cuatro céntimos, equivalen
tes a quince mil cuatrocientos diez metros 
cuadrados. Linda: a Oriente, ron el ca
mino de Boadella; a Mediodía, con José 
Collell y Juan Daunis; a Poniente, con

■ Bartolomé Gorget y Felipe Buxó, y al Nor
te, con dicho señor Buxó, mediante el 
camino de Boadella. Inscrita en el to
mo 281 del mismo Registro de la Propie
dad, libro 3. de Darnius, folio 126, fin
ca 146, inscripción séptima. Su valor 
novecientas sesenta mil pesetas.

3. a Pieza de tierra monte bajo y mar 
torral, antes viña, en término de Dar
nius, territorio Camp Fabás, de cabida 
diez besanas noventa y dos céntimos, 
equivalentes a doscientas treinta y ocho 
áreas ochenta y dos centiáreas. Linda: al 
Norte, con Juan Daunis; al Sur, con Isa
bel Budó: a! Este, con Jaime Cullell y 
Mateo Camió, y al Oeste, con camino. 
Inscrita en -el mismo Registro de la Pro
piedad en el tomo 771, libro 10 de Dar
nius. folio 123 vuelto, finca número 480, 
inscripción décima. Su valor, un millón 
trescientas veinte mil pesetas.

4. a Pieza de tierra yermo con algunos 
olivos, sita en el término municipal de 
Darnius y partida Camp Fabás, de una 
extensión una besana, o sea, veintiuna 
áreas ochenta y siete centiáreas. Linda: 
al Este, con camino o carretera; al Sur, 
con proporción vendida a José Sót Ribas; 
al Oeste, con Miguel Perxes, y al Norte, 
con Juan Lluansí. Inscrita en él mismo 
Registro de la Propiedad de Figueras en 
el tomo 1.567, libro 21 de Darnius, fo
lio 143 vuelto, finca 884, inscripción ter
cera. Su valor, doscientas cuarenta mil 
pesetas.

5. a Pequeña casa, según su descripción 
registral, compuesta de bajos, que miden 
ochenta y cuatro metros ochenta decíme
tros cuadrados, y, en parte, primer piso 
que mide cuarenta y seis metros cuarenta 
decímetros cuadrados, y que, con su patio 
o jardín ocupa todo aquel solar con frente 
a la calle Juana de Arco, número 19, de 
la barriada de Horta de esta capital, de 
superficie ciento sesenta y cuatro metros 
setenta y tres decímetros cuadrados, equi
valentes a cuatro mil trescientos sesenta 
palmos cuadrados cuarenta centésimas. 
Lindante: por su frente Este, en una línea 
de ocho metros, con la referjda calle; por 
la derecha entrando, Norte, en línea de 
veintiún metros cincuenta centímetros, 
con terrenos de los señores Oliva Cap- 
devilla y Caballé; por la izquierda. Sur, 
en línea de veinte metros diez centíme
tros, con Ramón Boster, y por la espalda,

Oeste, en línea de siete metros ochenta 
y cinco centímetros, con herederos de 
Pedro Cananach. Inscrita en el Registro 
de Propiedad 11 de Barcelona, tomo 629, 
libro 154 de Horta, folio 156, finca núme
ro 4.757, inscripción novena. Su valor, seis 
millones cincuenta mil pesetas.

Que el precio que consta en cada una 
de las fincas es el de tasación de cada 
una, saliendo a subasta con la rebaja del 
25 por 100 de dicho precio.

Dado en Barcelona a 1 de abril de 1982.— 
El Magistrado-Juez, Manuel Quiroga Váz
quez. — El Secretario, Luis Valentín. — 
3.795-C.

MADRID

Edictos

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 14 de Madrid, en pro
videncia de esta fecha dictada en autos 
número 332-81, sobre procedimiento judi
cial sumario que regula el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancia de «Skin, 
Sociedad Anónima», confra «Creaciones 
Vega, S. A.», sobre reclamación dé cré
dito hipotecario, se acordó sacar a públi
ca subasta, por tercera vez, término de 
veinte días, y sin sujeción a tipo, la finca 
que luego se dirá, bajo las condiciones si
guientes:

1. a Para la celebración del remate se 
ha señalado en este Juzgado el día 28 de 
mayo próximo, a las once horas, sito en 
plaza de Castilla, número 1, planta 4.a

2. a Los biehes salen a subasta sin su
jeción a tipo por tercera vez, debiendo 
los licitadores, para tomar parte en el 
remate, consignar en la Mesa del Juzga
do o establecimiento al efecto el 10 por 
100 del tipo de segunda subasta, que fue 
de 12.750.000 pesetas, y con la adverten
cia de si no se cubre dicha suma será pre
ciso comunicarlo a la deudora antes de 
aprobar el remate.

3. a Los autos y certificación a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, entendién
dose que todo licitador lo acepta sin po
der exigir otra titulación.

4. a Las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor queda
rán subsistentes, sin que se destine a su 
extinción el precio del remate, y el re
matante deberá subrogarse en ellas y el 
remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero.

La finca objeto de subasta es
Parcela de terreno en término de El Ba

rraco (Avila), sitio El Carrito, de 3.200 
metros cuadrados, linda: Norte y Sur, ca
lles públicas; Este, calle de Arillas, y Oes
te, calle Cervantes. Sobre dicha parcela 
existe una nave de dos plantas de 1.600 
metros cuadrados, aproximadamente, en 
la planta baja, y 200 metros cuadrados 
en la planta alta. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad al tomó 457, folio 230, 
finca 3.539, inscripción primera.

Dado en Madrid a 10 de marzo de 1982 
y para su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado».—El Juez.—El Secretario. 
1.858-3.

*

En providencia de esta fecha, dictada 
por el ilustrísimo señor don José Guel- 
benzu Romano, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 7 de los de esta 
capital, eh el juicio ejecutivo núme
ro 582-V-80, a instancia de «Americana 
de Inversiones, S. A.», contra don Isaac 
Vázquez Martín y doña María del Car
men García Guerra, sobre reclamación 
de cantidad, se saca a la venta en públi
ca subasta, por tercera vez y plazo de 
veinte días, la finca embargada a los 
demandados siguientes:

«Piso quinto, letra B, en la planta 
quinta del edificio treinta y cuatro del 
polígono trece, con acceso por el hoy

número tres de la avenida Olímpica, en 
Móstoles. Mide sesenta y nueve metros 
cincuenta decímetros cuadrados construi
dos. Consta de estar-comedor con terra
za, tres dormitorios, cocina con tendede
ro y baño; linda: por todos sus lados, con 
parcela de la. que procede el solar, y ade
más, al frente, hueco de ascensor, meseta 
de planta y vivienda C, e izquierda, en
trando, vivienda A.»'

Cuota: Dos enteros ochenta y tres cen
tésimas por ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alcorcón al tomo 888, libro 395 de 
Móstoles, folio 192, finca número 35.914, 
inscripción tercera.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, 1, 2.a planta, el día 
26 de mayo próximo, a las diez horas de 
su mañana,. previniéndose a los licita
dores:

1. ° Que la subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo alguno.

2. ° Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente la suma 
~de 146.250 pesetas, 10 por 100 del tipo que 
sirvió para la segunda subasta, sin la 
que no serán admitidos.

3. ° Que el precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días sn 
guientes a la aprobación del mismo. ■

4. a Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, sin tener de
recho a exigir ningunos otros.

5. ° Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1982. 
El Juez, José Guelbenzu Romano.—El 
Secretario.—1.856-3.

*

Don Tomás García Gonzalo, Juez de Pri
mera Instancia del número 19 de los de
Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 921 de 1981 se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan
cia de don Alfredo Berriatua Alzugaray, 
representado por el Procurador don Alfre
do Berriatua Alzugaray, contra don Juan 
Ramón González Notario, en los cuales 
he acordado, por providencia de esta fe
cha, sacar a pública subasta, por primera 
vez, y término de veinte días hábiles, la 
finca hipotecada al deudor que al final 
se relaciona, señalándose para la celebra
ción del remate el día 12 de mayo de 1982, 
a las doce horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza dé Castilla, número 1, quinta plan
ta, previniéndose a los posibles licitado- 
res:

1. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley .Hipotecaria es
tán de manifiesto en la Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere—al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y, queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

2. ° Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
do hipoteca, que a continuaciór. se expre
sa, y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo.

3. ° Que para tomar parte en la subasta 
deberán los postores consignar previa-
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men.x en la Mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto el 20 por 
100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Finca objeto de la subasta
Número siete, piso tercero, derecha, de 

la casa en Madrid, Carabanchel Bajo, ca
lle Nuestra Sdñora de la Luz,-número 
treinta y cuatro, hoy número treinta y 
dos, en planta tercera. Superficie útil 
cincuenta y siete metros treints decíme
tros cuadrados y construida de sesenta y 
seis metros noventa decímetros cuadra
dos. Linda: Por su frente, al Sur, con des
cansillo y caja de la escalera, patio y pi
so izquierda de esta planta; derecha, en
trando, al Este, con nave posterio-, de los 
hermanos Romero; izquierda, al Oeste, 
con la repetida calle, y fondo, al Norte, 
con casa propia de los citados hermanos 
Romero. Cuota: Diez enteros cincuenta 
centésimas por ciento.

Inscrita al tomo 613, folio 190 vuelto, 
finca número 54.478, inscripción cuarta, 
del Registro de la Propiedad número nue
ve de los de Madrid.

Tipo de la presente subasta es la canti
dad de Trescientas ochenta y dos mil 
(382.000) pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca.

Dado en Madrid a 16 de marzo de 1982. 
El Juez, Tomás García Gonzalo.—El Se
cretario.—3.824-C.

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 18 de los de Madrid, y con el 
número 1.502 de 1981, se tramita expe
diente de suspensión de pagos de la Enti
dad «Hispano Mexicana Films, S. A.», con 
domicilio social en esta capital, calle de 
San Bernardo, número 17, representada 
por el Procurador de los Tribunales don 
Carlos Ibáñez de la Cadiniere, en cuyo 
expediente se ha dictado auto, con esta 
fecha, aprobando el convenio propuesto 
por la suspensa y, por el que se pone 
a disposición de los acreedores la totali
dad de los bienes integrantes del activo 
de la Sociedad para que sean realizados 
con las más amplias facultades por la 
Comisión Liquidadora designada'ñl efecto, 
compuesta por don Emilio Movilla Gil, 
don José Luis Madrid de Viña y don Car
los Díaz Rozas, cuyo convenio litera] obra 
unido al referido expediente. >.

Se manda a los acreedores estar y pa- 
" sar por el citado convenio, y dar la mis

ma publicidad al auto, que la que se 
dio al proveído inicial del expediente, fi
jándose en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado, en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de esta provincia 
y en el diario «El Alcázar», de esta ca
pital.

Dado en Madrid a 24 de marzo de 1982. 
El Juez.—El Secretario.—1.696-3.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia numero 14 de Ma
drid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 1.830/B1, se siguen autos 
del articuló 131 . de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de don Francisco 
Calderón Carrasco, representado por el 
Procurador don Antonio Andrés García 
Arribas, contra doña Rita Montes Marín, 
en reclamación de crédito hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
su casta, por primera vez y término de 
veinte días, la finca que luego se dirá, 
bajo las siguientes condiciones:

1. ‘ Para la celebración de la subasta 
se ha señalado el día ¿7 de mayo de 1982 
y hora de las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, 4.* planta.

2. a El tipo de subasta es de 2.000.000 
de pesetas, fijado a tal efecto en la esr

critura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

3. “ Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

4. “ Que los autos y las certificaciones 
a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo Iicitador 
los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

5. “ Que las cargas o gravámenes ante
riores y los. preferentes, si ios hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el pre
cio deí remate y entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda súbrogado 
en la responsabilidad de los misinos.

Siendo la finca que se subasta la si
guiente:

«Piso primero, centro derecha, de la 
casa número cuarenta y seis de la calle 
de Joaquín García Morato de esta capi
tal, hoy de Santa Engracia. Dicho piso 
ocupa una superficie de noventa y dos 
metros cuadrados; linda: por su frente, 
con el rellano de la escalera, patio de la 
finca y piso primero derecha; por la de
recha, entrando, con patio de la finca 
y piso primero derecha; por la izquierda, 
con el piso primero centro izquierda, y 
por el’ testero, con la calle de Rafael 
Calvo, a la que presenta cuatro huecos. 
Consta de cinco habitaciones, pasillo, 
cocina, cuarto de baño y WC.»

Su cuota en los elementos comunes y 
gastos generales es de dos enteros ochen
ta centésimas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Madrid al folio 134 del 
libro 640 del archivo, inscripción cuarta, 
finca ryimero 11.403 de la sección 2.*

Dado en Madrid a 27 de marzo de 1982. 
El Juez.—El Secretario.—1.860-3.

*

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 11 de Madrid,
Hace saber: Que en este Juzgado, y con 

el número 894-80-LL, se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia de «Banco de 
Crédito e Inversiones, S. A.», represen
tado por el Procurador señor Ortiz Caña- 
vate, contra don Vicente Salgado Grana
do, sobre reclamación de cantidad, en los 
que por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de vein
te días, y con la rebaja del 25 por 100, 
los bienes inmuebles que después se di
rán, para cuyo acto se ha señalado el dia 
18 de mayo próximo, a las once de sü 
mañana, en la ,Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el edificio de los Juz
gados de Primera Instancia e Instrucción 
de esta capital, plaza de Castilla, 1, plan
ta 3.a. a la izquierda, bajo las siguientes 
condiciones:

1. * Servirá de tipo de tasación las su
mas que después se dirá en la descripción 
de cada finca.

2. * "Para tomar parte en la misma debe
rán consignar los licitadores previamente 
er la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, al 
menos, al 10 por 100 del mencionado tipo.

3. “ El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder.
• 4.a No se admitirán posturas inferiores 
a las dos terceras partes del mencionado 
tipo.

5.a Los títulos de propiedad de los-bie
nes estarán de manifiesto en la Secreta
ria del Juzgado para que puedan exami
narles los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose, además, que los 
licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

6.a Las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor queda
rán subsistentes, subrogándose el rema-' 
tante en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Rústica. — Prado al pago de las Teja
das, en término municipal de Tomavacas, 
de cabida una hectárea y seis áreas, que 
linda: al Norte, camino público; Este, 
cerro de las Tejadas; Sur, prado de Beni- 
tina Pereira, y Oeste, calleja pública.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de. Plasencia al folio 60 del tomo 740, 
libro 34, finca 2.903, inscripción primera. ‘

Tasada pericialmente en 13.x80.000 pese
ta, saliendo en subasta en las dos terce
ras partes de dicha suma, es decir, la 
cantidad de 8.786.606,66 pesetas.

Rústica.—Tierra con monte y pasto al 
sitio cerro de las Tejadas, en término 
municipal de Tomavacas (Cáceres). Su
perficie, cincuenta áreas aproximadamen
te. Linda: Norte, carretera arroyo de las 
Tejadas y finca de Marcelino Martín; 
Este, carretera- camino vecinal, y al Oes
te, carretera.

Inscrita en el Registro referido al to
mo 740, folio 232 vuelto, finca 2.987, ano
tación letra A, libro 34.

Tasada pericialmente en 1.500.000 pese
tas, saliendo en segunda subasta en las 
dos terceras partes de dicha suma, es 
decir, la cantidad de 1.000.000 de pesetas.

Rústica.—Parcela de terreno al sitio 
cerro de las Tejadas, en término municipal 
de Tomavacas (Cáceres). Linda: Norte, 
finca de Marcelino Martín; Este, cañada; • 
Sur, con arroyo y carretera, V al Oeste,, 
carretera.

Inscrita en igual Registro, al tomo 740, 
folio 234, libro 34 del Ayuntamiento de- 
Tornavacas. finca 2.988, anotación letra A.

Tasada pericialmente en 750.000 pesetas, 
por lo que sale en subasta por las dos 
terceras partes da dicha suma, es decir, 
la cantidad de 500.000 pesetas.

Y para que conste y sirva para su fija
ción en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Madrid», así como 
en uno de los periódicos de mayor circu
lación de Madrid expido el presente por 
cuadruplicado ejemplar en Madrid a 
29 de marzo de 1902 — El Juez, Angel Diez 
de la Lastra y Penalva.—El Secretario.— 
3.793-C.

*

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el ilustrísi
mo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 13 de Madrid, en pro
videncia de esta fecha dictada en el 
juicio ejecutivo número 1.205/79, a ins
tancia de «Surbatán, S. A.», representada 
por el Procurador señor Mezquita Ortega, 
contra doña Maria del Pilar Alvarez Gar
cía y don Eusebio Bolaños Pisabarro, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
tercera vez y término de veinte días, sin 
sujeción a tipo de tasación, de la finca 
embargada a resultas de expresado pro
cedimiento que después se describirá, 
remate que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 13 de Madrid, sito en 
plaza de Castilla, 1, 4.a planta, el próxi
mo dia 24 de mayo, a las once treinta 
horas de su mañana.

Finca objeto de subasta

«Piso noveno, letra D, del edificio nú
mero cuarenta y nueve en la parcela dos 
del polígonq de Valleagudo, en término 
municipal de Coslada (Madrid), hoy calle 
Argentina, cuarenta y nueve: Ocupa una 
superficie construida aproximada de se
tenta y siete metros cuadrados. Consta 
de estar-comedor con terraza, tres dor
mitorios, cocina con tendedero y cuarto
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de baño. Linda: por todos sus lados, con 
la parcela de la que procede el solar, y 
además, al frente, con hueco de escalera, 
meseta de planta y piso A; a la izquier
da, entrando, con vivienda letra C, y al 
fondo, con edificio número cincuenta.»

Cuota: Dos enteros, dos centésimas por 
ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares al tomo 2.399, 
libro 124, folio 106, finca 3.869, inscrip
ción primera. ,

Sin sujeción a tipo de tasación.
Condiciones de la subasta

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Para tomar parte en la subasta deberán 
los' licitadores consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo de tasación que sir
vió para la segunda subasta, o sea, 
146.250 pesetas!

Se saca a subasta dicha finca sin suplir 
previamente los títulos de propiedad, 
conlorme determina el articulo 1.497 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Que las cargas y gravámenes anterior 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en (a responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación, con veinte dias 
de antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta sn el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente, que firmo en 
Madrid a 29 de marzo de 1982.—El Secre
tario. — Va B.°: El Magistrado-Juez. — 
1.859-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 12 de 
Madrid, en auto ejecutivo 254/80-D, se
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Feijoo Heredia, en nom
bre y representación de «Banco Popular 
Español, S. A.», contra otros y Enrique 
Cuevas, en reclamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta, por pri
mera vez, los bienes embargados si
guientes:

«Urbana número cinco, piso segundo 
derecha, tipo i, en plantas segunda y 
te-cera de construcción de la casa núme
ro tres de la calle Cristo de la Luz, de 
Villaverde (Madrid). Mide cincuenta y 
cuatro metros y ochenta y seis decíme
tros cuadrados. Se destina a vivienda y 
consta de tres dormitorios, comedor, co
cina y cuarto de aseo. Linda: derecha, 
entrando, con la calle Cristo de la Luz; 
izquierda, nave de la casa número tres 
de Cristo de la Victoria; fondo, casa nú
mero cinco de Cristo de la Luz. y frente 
o acceso, rellano de la escalera.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 16 de esta capital al tomo 246, 
folio 43, finca número 20.150.

Para cuya subasta, que ha de celebrar
se en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
en el edificio de los Juzgados, plaza de 
Castilla, Juzgado de Primera Instancia 
número 12, se ha señalado el día 25 de 
mayo próximo, a las doce horas, bajo 
las condiciones siguientes:

1. * Servirá de tipo para esta subasta 
el de su avalúo, o sea, 1.486.375 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaria del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los 
bienes estarán de manifiesto en la Escri
banía para que nuodan examinarlos los 
que quieran tomar parte en ia subasta, 
previniéndose, además, que los licitado; 
res deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

4. a Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

5. a Que el remate podrá hacerse con 
la cualidad de ser cedido a tercero, de
biendo consignar el rematante el precio 
total del remate dentro de los ocho días 
siguientes al de su aprobación.

Dado en Madrid a -2 de abril de 1982.— 
El Juez.—El Secretario.—3.837-C.

SEVILLA
Edicto

Don Manuel Iniesta Quintero, Magistrado»
Juez de Primera Instancia número 1

,de esta capital,
Hace saber: Que en virtud de lo acor

dado por proveído de esta fecha, en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el número 1.596/78, Nego
ciado l.°, a instancias de la Entidad «Zel- 
tia Agraria,, S. A.»; contra don Fermín 
Gallardo Hinojosa, se saca a pública su
basta por primera vez y términp de Ley, 
las partes indivisas que a continuación 
se indican, como única finca, ya que aun
que registralmente figuran como distin
tas fincas, en realidad constituyen una 
sola y bajo una sola linde.

1. Dos terceras partes indivisas de una 
suerte de chaparral, monte bajo, ceral 
pastos, en el pago «Moneda» y «Pilón del 
Muerto», conocida por «Casa de Horte
lano», término de Villanueva del Rey, de 
cabida cincuenta hectáreas siete áreas y 
sesenta y nueve centiáreas. Linda: Norte, 
Sur, Este y Oeste, con fincas de don José 
L. Fernández de Castillejo Jiménez, don 
Juan López Muñoz y don Rafael Campa
nero Guzmán y además, .por el Sur, con 
el arroyo «Moheda».

Inscrita al folio 233 vuelto del tomo 527 
del archivo, libro 54 de Villanueva del 
Rey, finca 5.767, inscripciones segunda y 
tercera, valorada en un millón trescientas 
treinta y cinco mil (1.335.000) pesetas.

2. Dos terceras partes indivisas de una 
parcela de tierra cereal y encinar, en 
el pago de «Piuretano», término de Villa- 
nueva del Rey, linda: al Norte y Este, 
con terrenos de los hermanos herederos 
de don José Berengena Redondo; Sur, con 
parcela segregada de Higinio Márquez Po
rriño, y Oeste con tierras de Marcelina 
Porriño Berengena. Su extensión es de 
siete hectáreas setenta y dos áreas y 
ochenta centiáreas.

Inscrita al folio 225 vuelto del mismo 
tomo y libro que la anterior, finca número 
5.763, inscripciones segunda y tercera, di
chas dos terceras partes indivisas, ins
critas a favor de los cónyuges don Fer
mín Gallardo Hinojosa y doña María Vic
toria Muñoz Alarcón.

Se valora en doscientas seis mil ochen
ta (206.080) pesetas.

3. Dos terceras partes indivisas de un 
pedazo de terreno de cereal y encinar, 
en el pago de «Moheda» o «Pilón del 
Muerto», término de Villanueva del Rey. 
Linda: al Norte, con María Jesús Manso 
de Sicilia; Sur, con María Pérez; Este, 
con Gabriel y José Márquez, y Oeste, 
con Rafael Serrano. Tiene derecho en par
te al aguadero que tiene en la linde Oes
te en el arroyo del «Barranco de las 
Perdices». Su extensión es de nueve hec
táreas nueve áreas y veintiocho centiá
reas.

Inscrita al folio 200 del mismo tomo 
y libro que las anteriores, finca 5.751, 
inscripciones cuarta y quinta, dichas dos 
terceras partes indivisas a favor de los 
cónyuges don Fermín Gallardo Hinojosa 
y doña María Victoria Muñoz Alarcón.

Se valora en doscientas cuarenta y dos 
mil cuatrocientas setenta y dos (242.472) 
pesetas

4. Dos terceras partes indivisas de una 
haza de tierra, de cereal y encinar y 
en su mayor parte monte bajo, en el

pago «Moheda» y «Pilón del Muerto», de
nominada «Peña Careta» término de Vi
llanueva del Réy. Linda: Norte y Sur, con 
herederos de Francisco de Rey Beren
gena; Este, con Juan Berengena Paz y 
Oeste, con Juan del Rey Berengena; su 
extensión superficial es de ochenta y una 
hectáreas setenta áreas y veinte centiá
reas.

Inscrita al folio 227 del mismo tomo 
y libro que las anteriores, finca número 
5.764, inscripciones segunda y tercera, di
chas dos terceras partes indivisas a fa
vor de los cónyuges don Fermín Gallar
do Hinojosa y doña María Victoria Muñoz 
Alarcón.

Se valora en dos millones ciento seten
ta y ocho mil setecientas veinte 
(2.178.720) pesetas.

5. Dos terceras partes indivisas de una 
parcela de tierra, de cereal, encinar y 
en su mayor parte, monte bajo, en el 
pago de «Moheda» y «Pilón del Muerto», 
denominada «Los Ciruelos», término de 
Villanueva del Rey. Linda: Norte con he
rederos de don Juan Rey Barba; Sur, 
herederos de Emilia del Rey;- Este, Juan 
Berengena Paz, y Oeste, Arroyo de la 
Moheda; su , extensión superficial es de 
cincuenta y nueve hectáreas veintinueve 
áreas y ochenta centiáreas;

Inscrita al folio 229 vuelto del mismo 
tomo y libro que las anteriores, finca nú
mero . 5.765, inscripciones segunda y ter
cera, dichas dos terceras partes indivisas 
a favor de los cónyuges don Fermín Ga
llardo Hinojosa y doña María Victoria 
Muñoz Alarcón.

Se valora en dos millones trescientas 
setenta y una mil novecientas veinte 
(2.371.920) pesetas.

6. Dos terceras partes indivisas de una 
parcela de tierra, cereal, encinar, en el 
pago «Moheda» y «Pilón del Muerto», tér
mino de Vilanueva del Rey. Linda: Nor
te, Manuel Pérez Márquez y Maris Jo
sefa Pérez Márquez; Sur, María Berenge
na y María Romero-, Este, Basilia Rome
ro y María Romero; Oeste, Evaristo Ca
no Tarifa y otros. Su extensión es de 
cuarenta y dos hectáreas y treinta cen
tiáreas.

Inscrita al folio 206 del mismo tomo 
y libro que las anteriores, finca número 
5.753, inscripciones cuarta y quinta, di
chas dos terceras partes indivisas a fa- 
yor de los cónyuges don Fermín Gallar
do Hinojosa y doña María Vicoria Muñoz 
Alarcón.

Se valora en ciento sesenta y nueve 
mil doscientas (169.200) pesetas.

7. Dos terceras partes indivisas de un 
pedazo de terreno, sito «Moheda», térmi
no de Villanueva del Rey, de catorce hec
táreas cincuenta y cuatro áreas y cua
renta y ocho centiáreas. Linda: al Nor
te, con finca de Manuel Pérez Márquez; 
Sur, finca de Leocadia Márquez Porri- 
ño; Este, José Vicente Porriño, y Oesté, 
finca de Rafael Serena Márquez. Esta 
finca tiene derecho a utilizar el aguadero 
que existe en el arroyo del «Barranco 
de las Perdices», juntamente con las par
celas de Manuel Pérez Márquez y Rafael 
Serrano Márquez por partes iguales. El 
paso de animales para el aguadero será 
a través del camino.

Inscrita al folio 202 del mismo tomo 
y libro que las anteriores, finca número 
5.752, inscripciones quinta y sexta, dicha 
dos terceras partes indivisas a favor de 
los cónyuges don Fermín Gallardo Hino
josa y doña María Victoria Muñoz Alar
cón. Se valora en quinientas ochenta y 
una mil setecientas noventa y dos 
(581.792) pesetas.

8. Dos terceras partes indivisas de una 
parcela de tierra de cereal, encinar y 
pastos al sitio de «Moheda» y «Posada 
Vieja o Naldonado», término de Villanue- 
va del Rey, de superficie ciento setenta 
y, cuatro hectáreas ochenta áreas y seten
ta y siete centiáreas, que linda: al Norte, 
con. herederos de Pedro Jiménez Pérez; 
al Sur con Francisco del Rey y Eduardo 
López del Rey; al Este, con José Beren
gena Redondo, y al Oeste, con Juan Bar
ba Herrera y Eduardo López del Rey.
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Dentro de su perímetro existe una casa 
cortijo.

Inscrita al folio 167, del tomo 482 del 
archivo, libro 50 de Villanueva del Rey, 
finca número 5.281, inscripciones tercera 
y cuarta, dichas dos terceras partes indi
visas a favor de ios cónyuges don Fer
mín Gallardo Hinojosa y doña María Vic
toria Muñoz Alarcón.

Se valora en seis millones novecientas 
noventa y dos mil trescientas ocho 
(6.992,308) pesetas.

9. Dos terceras partes indivisas de una 
haza de tierra en término de Villanueva 
del Rey dedicada al cultivo del cereal 
de cuarta clase, al paraje o pago deno
minado «Piuretano», de superficie tres 
hectáreas y veintidós áreas, que linda: 
al Norte, con terreno de José Márquez 
Porrino; al Este, con los herederos de 
don José Berengena Redondo; Sur, con 
José Porriño Berenjena y Oeste, con Hi- 
ginió Márquez Porrino.

Inscrita al folio 30 del tofno 487, libro 
51 de Villanueva del Rey, finca número
5.332, inscripciones cuarta y quinta, di
chas dos terceras partes indivisas a favor 
de los cónyuges don Fermín Gallárdo Hi
nojosa y doña María Victoria Muñoz Alar
cón.

Se valora en ciento veintiocho mil ocho- 
cientas (128.800) pesetas.

10. Dos terceras partes indivisas de 
una haza de tierra en término de Villa- 
nueva de] Rey, de cultivo cereal de cuar
ta clase, al paraje o pago denominado 
«Piuretano», de una superficie de cinco 
hectáreas quince áreas y veinte centiá- 
reas, linda: al Norté, con terreno de Jo
sé Márquez Porriño; al Este, con finca 
de María Jesús Manso y Sáez de Sicilia; 
al Sur, terreno de José Porriño Berengena 
y al Oeste, ton Marcelino Porriño Beren
gena,

Inscrita al folio 31 vuelto del mismo 
tomo que la anterior, finca número
5.333, inscripciones tercera y cuarta a fa
vor de los cónyuges don Fermín Gallar
do Hinojosa y doña María Victoria Mu
ñoz Alarcón.

Se valora en doscientas seis mil ochenta 
(206.080) pesetas.

11. Dos terceras partes indivisas de un 
pedazo de terreno al sitio «La Moheda» 
y «Peña de la Cegaja», término de Villa- 
nueva del Rey, llamada también «Cerro 
Albulagoso», de setenta y cuatro hectá
reas treinta y seis áreas y doce centiá- 
reas. Linda: al Norte, con Vicente Bena- 
vente y María Jesús Manso; Sur, parcela 
que se adjudica a María Francisca del 
Rey Barba y María Romero del Rey, su 
usufructo vitalicio y nuda propiedad; Es
te, con arroyo del «Fresnedosiyo y del 
Oreganes», y Oeste, con Vicente Bena- 
vente. Dentro del perímetro de esta finca, 
existe una casa que es precisamente una 
mitad de la que se refiere en la finca de 
donde ésta procede. Esta parcela tendrá 
derecho a la mitad del agua existente en 
el pozo enclavado en la otra parcela que 
junto con ésta, se forma por división ma
terial, teniendo entrada al mismo por una 
vereda que va en linea recta defíde la 
casa.

Inscrita al folio 31 vuelto del tomo 421 
del archivo, libro 46 de Villanueva del 
Rey, finca número 4.774, inscripciones 
cuarta y quinta, dichas dos terceras par
tes indivisas a favor de don Fermin Ga
llardo Hinojosa y doña María Victoria 
Muñoz Alarcón.

Se valora en dos millones novecientas 
setenta y cuatro mil cuatrocientas cuaren
ta y ocho (2.974.448) pesetas.

12. Dos terceras partes indivisas de 
una haza de cereal, en el pago de «Mohe
da», término de Villanueva del Rey. Lin
da: al Norte, con Manuel Pérez Vázquez; 
Sur con Basilia Romero del Rey; Este, 
María Romero del Rey, y Oeste, con 
Faustino Luna Luna, su extensión es de 
catorce hectáreas ochenta y un áreas y 
ocho centiáreas.

Inscrita al folio 9 del tomo 547 del ar
chivo, libro 58 de Villanueva del Rey, 
finca número 5.994, inscripciones primera

y segunda a favor de los cónyuges don 
Fermín Gallardo Hinojosa y doña María 
Victoria Muñoz Alarcón.

Se valora en quinientas noventa y dos 
mil cuatrocientas treinta y dos (592.432) 
pesetas.

13. Dos terceras partes indivisas de 
una suerte de tierra de monte bajo y 
cereal, denominada «El Corcho», al pago 
de «La Moheda» y «Pilón del Muerto», 
término de Villanueva del Rey. Linda: 
al Norte, con terreno de Juan Barba He
rrera y Eduardo López del Rey; Este, 
con Juan Berengena Paz; Sur, con finca 
denominada «Peñas Caretas», de doña 
Glorificación Cano del Rey, y Oeste, con 
Juana del Rey Berengena, bajo cuyos lin
deros se comprende ochenta y dos hec
táreas cincuenta y tres áreas y setenta 
y cinco centiáreas.

Inscrita al folio 205 vuelto del tomo 417 
del archivo, libro 42 de Villanueva del 
Rey, finca número 4.427, inscripciones 
quinta y sexta a favor de los cónyuges 
don Fermín Gallardo Hinojosa y doña Ma
ría Victoria Muñoz Alarcón. .

Se valora en tres millones trescientas 
una mil trescientas (3.301.300) pesetas.

14. Dos terceras partes indivisas de 
na haza de tierra al sitio «Moheda», tér
mino de Villanueva del Rey, de veintinue
ve hectáreas cuarenta y ocho áreas y 
noventa y cinco centiáreas. Linda: al Nor
te, con carril y con don Jesús Manso; 
Sur, con finca de Leocadia Márquez Po
rrino; Este, con Jesús Manso y fincas 
de Manuel Pérez Márquez y María Jose
fa Pérez Márquez, y Oeste, con Eduardo 
López del Rey. Dentro de su perímetro 
existe una casita cortijo, una zahúrda y 
un pozo. Esta finca tiene derecho junta
mente y por partes iguales, con las de 
Manuel y María Josefa Pérez, del agua
dero que existe en el arroyo de las «Per
dices», linde de estas fincas.

Inscrita al folio 34, tomo 510 del archi
vo, libro 53 de Villanueva del Rey, finca 
número 5.548, inscripciones cuarta y quin
ta, dichas dos terceras partes indivisas 
a favor de los cónyuges don Fermín Ga
llardo Hinojosa y doña María Victoria Mu
ñoz Alarcón.

Se valora en un millón ciento setenta 
y nueve mil quinientas ochenta 
(1.179.580) pesetas.

15. Dos terceras partes de una parcela 
o parte de haza «Moheda» y «Posada Vie
ja», también llamada «Naldonado», situa
da en la parte Sur y Oeste del término 
de Villanueva del Rey, con una cabida 
de sesenta y cuatro hectáreas y cuarenta 
áreas. Linda: por el Este y Sur, con otra 
parte adjudicada a doña Encarnación Ló
pez Naranjo; al Oeste, con finca de Juan 
Barba Herrera, y al Sur, con Francisco 
del Rey Berengena.

Inscrita al folio 247 del tomo 357 del 
archivo, libro 32 de Villanueva del Rey, 
finca número 3.403, inscripciones cuarta 
y quinta, dichas dos terceras partes in
divisas a favor de los cónyuges don Fer
mín Gallardo Hinojosa y doña María Vic
toria Muñoz Alarcón.

Se valora en doscientas cincuenta y sie
te mil seiscientas (257.600) pesetas.

18. Dos terceras partes indivisas de un 
pedazo de terreno en término de Villa- 
nueva del Rey y Espié], a los sitios «Pi
ruétanos», «Fresnosiyo» y «Moheda», de. 
sesenta hectáreas cincuenta y tres áreas 
y tres centiáreas, de las cuales perte
necen al término de Vilanueva del Rey, 
cincuenta y úna hectárea cincuenta y una 
áreas y cincuenta y nueve cetiáreas, y 
al de Espiel, nueve hectáreas un área 
y cincuenta y cuatro centiáreas. Linda: 
al Norte, edil Francisco del Rey Redondo; 
Este, con herederos de Juan de Dios In
fante; Sur, con María Francisca del Rey 
Barba, y Poniente, con herederos de Juan 
Berengena Paz y otros.

Inscrita al folio 41 del tomo 409 del 
archivo, libro 40 de Villanueva del Rey, 
finca número 3.995 duplicado, inscripcio
nes quinta y sexta de la parte que esta 
finca radica en término de Villanueva del 
Rey y al folio 97 del tomo 411 del archivo, 
libro 75 de Espiel, finca número 4.891

triplicado, inscripciones quinta y sexta. 
Dichas dos terceras partes indivisas a 
favor de los cónyuges don Fermín Gallar
do Hinojosa y dpña María Victoria Muñoz 
Alarcón.

Se valoran en dos millones cuatrocien
tas once mil doscientas cincuenta y dos 
(2.411.252) pesetas.

17. Mitad indivisa de. un pedazo de te
rreno al sitio «Navarredondilla», término 
de Espiel de una extensión superficial 
que ha pido medida recientemente, de 
ochenta y dos hectáreas cuarenta y tres 
áreas y veinte centiáreas que linda: al 
Norte, Sur y Este, con Manuel Ledesma 
García, y al Oeste, con «Arroyo del Man
zano». .

Inscrita al folio 138 del tomo 541 del“ 
archivo, libro 91 del Espiel, finca número 
6.764, inscripción primera, dicha mitad in
divisa a favor de los cónyuges don Fer
mín Gallardo Hinojosa y doña María Vic
toria Muñoz Alarcón. Se valora en tres 
millones doscientas noventa y siete mil 
doscientas ochenta (3.297.280) pesetas.

Para este acto, que tendrá lugar an
te este Juzgado, sito en la planta tercera 
del edificio, se ha señalado el día 25 de 
mayo próximo, a las once treinta de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

1. * Servirá de tipo para esta subasta 
la cantidad de veintiocho millones cuatro
cientas veintiséis mil doscientas sesenta 
y cuatro pesetas, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo, pudiendp hacerse éstas a 
calidad de ceder el remate a un tercero.

2. a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado una can
tidad igual, por.lo menos, al 10 por 100 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

3* Los autos y certificaciones estarán 
de manifiesto en Secretaría para que pue
dan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
Ja titulación y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Sevilla p 15 de febrero de 1982. 
El Juez.—El Secretario.—2.977-C.

VALENCIA

Edictos

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de Valencia,

Hago saber: Que en autos procedimien
to articulo 131 de la Ley Hipotecaria nú
mero 1707 de 1980, promovidos por Caja 
de Ahorros de Valencia (Procurador don 
Mariano Luis Higuera García), contra 
don Flores Pedrón Cantero se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y término de veinte días 
¡a finca hipotecada siguiente:

Vivienda en primera planta alta, tipo 
F, puerta tres de la escalera, con dis
tribución propia para habitar, superficie 
construida 109 metros y 97 decímetros 
cuadrados y útil de 91 metros 18 decíme
tros cuadrados que linda: frente, calle Pa
dre Urbano, a donde da fachada; dere
cha, mirando desde la citada calle a la 
fachada, plaza en proyecto a la que tam
bién da fachada y con la vivienda puerta 
dos de la escalera; izquierda, la calle 
de Bilbao a la que también da fachada 
y con la vivienda puerta cuatro, y fondo, 
dichas viviendas puertas dos y cuatro de 
la escalera. Porcentaje 1,160 por 100. For
ma parte de edificio en Valencia, calle 
Bilbao, 42 y 44. Inscrita en el Registro 
de Valencia I a] tomo 1.749, libro 381, 
Sección 1.a de afueras, folio 9, finca 40.304, 
inscripción primera y tercera de hipoteca. 
Valorada a efectos de primera subasta
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en un millón trescientas veintiuna mil pe
setas.

Para cuya subasta se ha señalado el 
día 17 de mayo próximo a las doce horas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sirviendo de tipo para la misma el 75 
por 100 de la valoración antes expresada, 
no admitiéndose posturas que no lo cu
bran, pudiéndose realizar en la calidad de 
ceder el remate a tercero, y debiendo 
consignar previamente para ser admitido 
como licitador una suma equivalente al 
10 por 100 de dicho tipo.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Valencia a 12 de marzo de 
1982.—El Juez, Eduardo Moner Muñoz.— 
El Secretario, Esteban Carrillo Flores.— 
1.526-3

*

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
1 de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos procedimiento ju
dicial sumario 386 de 1981, promovidos 
por Caja de Ahorros de Valencia, que 
goza del beneficio defensa gratuita, re
presentado por el Procurador señor’ Hi
guera García, contra doña María de los 
Desamparados Marti García, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y térmi
no de veinte días, los bienes especial
mente hipotecados que a continuación se 
relacionan; para cuya celebración se ha 
señalado el día 17 de mayo próximo, a 
las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con las condiciones si
guientes:

1. a Servirá de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta no ad
mitiéndose posturas inferiores al mismo 
y pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero,

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar ei 10 
por 100 sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3. a Los Étutos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a esta
rán de manifiesto en Secretaría para que 
puedan examinarlos cuántos deseen to
mar parte en la subasta entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o,graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiei-e, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes que se subastan

Un edificio en esta ciudad, calle Mosén 
Femades, número 8, hoy 6, manzana 125, 
compuesto de dos casas bajas, una de 
las cuales está destinada a horno de pan 
cocer y de un patio o zaguán, con por
tería y escalera que conduce a tres pisos 
altos, con dos habitaciones en cada uno 
y a los desvanes. Ocupa una superficie 
de 420 metros cuadrados y linda, dere
cha, con casa de con Joaquín Pedrós; 
izquierda, con la de don José Marti, y es
paldas con las de don Gaspar Iranzo y 
otros.

Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de doce millones cuatrocientas 
cuarenta mil pesetas.

Dado en Valencia a 12 de marzo de 
1982.—El Juez, Manuel Peris Gómez.—El 
Secretario, Antonio Ramos.—1.525-3.

Don Manuel Peris Gómez, . Magistrado  
Juez de Primera Instancia del núme
ro 1 de los de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de procedimien
to judicial sumario número 807 d® 1981, 
promovidos por el «Banco de Bilbao, So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Cerveró, contra don 
Fernando Santamaría Tovar y doña En
carnación Moreno Martínez, en cuyos au
tos he acordado sacar a la ve: ta en .pú
blica subasta, por segunda vez y término 
de veinte dias, los bienes especialmente 
hipotecados que a continuación se rela
cionan; para cuya celebración S9 ha seña
lado el día 27 de mayo de 1982, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, con las condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para la subasta el 
75 por 100 del fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca, y no se admiti
rá postura alguna que sea inferior a di
cho tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta de- 
bérán los licitadores Consignar el 10 por 
100, sin cuyo requisito no serán admitidos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la»regla cuarta es
tarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinarlos cuantos deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes que se subastan

Lote único,—Urbana. Piso sexto, dere
cha, mirando a la fachada del edificio, 
puerta número 11. Comprende una super
ficie construida de 121 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Valencia-IV, al tomo 915, libro 179 de la 
tercera Sección de Ruzafa, folio 243, fin
ca 16.992, inscripción primera. Forma par
te de un edificio sito en esta ciudad, con 
fachada recayente a la calle Lui; Oliag, 
en donde se halla señalado con el núme
ro 21. Precio pactado en escritura de hi
poteca, a efectos de subasta, en cinco mi
llones setecientas cincuenta mil pesetas.

Dado en Valencia a 13 de marzo de 1982. 
El Juez, Manuel Peris Gómez.—El Secre
tario.—1.061-3.

*

Don Juan Bautista Cremades Morant, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 4 de los de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen con el número 282 de 
1981 autos de judicial sumario a instan
cia del Banco de Promoción de Negocios, 
representado por el Procurador señor Za- 
ballos, contra otra y don Luis Tormo Iran
zo, en reclamación de 618.060 pesetas, im
porte de principal, intereses y costas, en 
los que he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por tercera vez, y tér
mino de veinte días, los bienes que a con
tinuación se relacionan; para cuya cele
bración se ha señalado el día 20 de mayo, 
a las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, bajo las condiciones si
guientes:

1. a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o en estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
del valor de tasación de los mismos.

2. a Los bienes salen a subasto sin suje
ción a tipo, pero con las condiciones de 
la regla octava del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria.

3.a Que los autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto ei Secreta
ría y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de' actor que subsistan 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda- sub: 
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, -sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes objeto de subasta

Local comercial c’.e la izquierda, miran
do al edificio, de superficie cubierta 29 
metros 73 decímetros cuadrados, que es 
uno de los dos en que se halla subdividi- 
do el hueco o parte delantera, que es uno 
de los dos huecos en que fue distribuida 
la planta baja de la derecha, mirando al 
edificio, cada uno con una puerta de ac
ceso desde la calle, forma parte de una 
casa sita en Mislata, números 7 y 9, de la 
calle de Valencia o carretera de Madrid 
a Castellón. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia-V, al tomo 117, li
bro 16 de Mislata, folio 62, finca 898, ins
cripción 37.a Valorada para subasta en 
1.026.000 pesetas.

Dado en Valencia a 2 de abril de 1982.— 
El Juez, Juan Bautista Cremades Morant. 
El Secretario.—3.798-C.

*

*

Don Juan José Mari Castelló-Tárrega, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
número 7 de los de Valencia y sü par
tido,

Hace saber: Que en este Juzgado se si
guen autos procedimiento judicial suma
rio número 1.539 de 1981, promovidos por 
el Procurador don Salvador Pardo Miquel, 
en nombre y,representación de Caja de 
Ahorros da Torrente, contra doña Ame
lia Balboa*García y don' Francisco López 
Vigara, en cuyos autos he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte días, los bie
nes especialmente hipotecados que a con
tinuación se relacionan; para cuya celé- 
bración se ha señalado el día 2f de mayo 
próximo, a las doce horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, con las condicio
nes siguientes:

1. a El precio del inmueble es la canti
dad de cuatrocientas ochenta y cinco mil 
pesetas, fijado de común acuerde por las 
partes.

2. a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar el lo por 
ICO, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la reg’a cuarta 
estarán de manifiesto en Secretaria para 
que puedan examinarlos cuantos deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose asimismo 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad -d< los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes que se subastan

Vivienda en el tercer piso alto, izquier
da, subiendo, puerta número nueve, del 
edificio en Manises, calle de Ramón y 
Cajal, sin número, hoy númer, uno; es 
del tipo C; tiene una superficie útil de se
tenta y un metros treinta decímetros cua
drados, y distribución propia para habi
tar. Linda: Derecha, entrando, viviepda 
puerta número ocho; izquierda, Juan Sa- 
lazar, y fondo, la calle Rodrigo Botet. Cuo
ta: Seis enteros sesenta centésimas por 
ciento. Inscrita en el tomo 829, folio 30, 
finca 8.800, inscripción primera.

Valencia a 3 de abril de 1982.—E! Juez, 
Juan José Mari Castelló-Tárrega —El Se
cretario.—3.796-C.



10044 20 abril 1982 B. O. del E.—Núm. 94

REQUISITORIAS 
ANULACIONES 

Juzgados militares
El Juzgado de Instrucción dé la Caja 

de Recluta número 811 en La Coruña 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 104 de 
1981, Juan Blanco Romero.—(588.)

El Juzgado Militar Eventual del Ter
cio de Apoyo Alejandro Farnesio IV de 
La Legión en Ronda deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en 
causa número 543 de 1981, José Gabal- 
dón Fernández.— (501.)

El Juzgado Militar Eventual del Ter
cio de Apoyo Alejandro Farnesio IV de 
La Legión en Ronda deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en 
causa número 508 de 1981, Gregorio Adán 
de la Torre.—(592.)

El Juzgado Militar Eventual del Ter
cio de Apoyo Alejandro Farnesio IV de 
La Legión en Ronda deja síh efecto la 
requisitoria referente al procesado en 
causa número 96 de 1982, Emilio Vega 
Gutiérrez.—(593.)

El Juzgado Militar de la plaza de Fuer- 
teventura en Puerto de Rosario deja sin 
efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 144 de 1981, Se
bastián Gómez Martínez.— (6CÓ.)

El Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta número 821 en Pontevedra 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado Manuel Mariño Mariño.— 
(003.)

El Juzgado Togado Militar de Instruc
ción número 1 de la Zona Marítima de) 
Mediterráneo deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa nú

mero 102 de 1978, Angel Vicerts Farreras. 
(598.)

El Juzgado Togado Militar de Instruc
ción número 1 de la Zona Marítima del 
Mediterráneo deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa nú
mero 21 de 1981,. Matías Talavera Liria.— 
(597.)

Él Juzgado Togado Militar de Instruc
ción- número 1 de la Zona Marítima del 
Mediterráneo deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa nú
mero 77 de 1980, Trinitario Niñoles Mar
tínez.—(596.)

El Juzgado de Instrucción del Regi
miento Cab. de Montaña Sicilia núme
ro 67 dé la División de Montaña Nava
rra número 6 en San Sebastián deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado José Cuevas Cuevas.—(590.)

V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómieos

GENERALIDAD DE CATALUÑA

9323 RESOLUCION de 15 de febrero de 1982, del Servicio 
de Industria de Barcelona, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declara
ción de utilidad pública en concreto de las insta
laciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en los expedientes pro-, 
movidos a petición de la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del 
Ribagorzana», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, 
en solicitud de autorización para la instalación y declaración de 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, estos Servicios Territoriales de Industria en Barcelona, 
en cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/ 
1966, Ley 10/1966, Decreto 1775/1967 y Reglamento de Líneas 
Eléctricas de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar y 
declarar la utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones establecidas en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, de las instalacio
nes eléctricas cuyas características son las siguientes:

Expediente número LF/11.337/70.
Línea eléctrica subterránea para suministros a industrias de 

la calle Fábregas del término municipal de Esplugues de Llo- 
bregat, con origen en la estación transformadora 4.205, «Socie
dad Anónima Industrial de Tintes y Acabados», y final en la 
estación transformadora 6.066, «Juanico Hermanos, S. A.». Cons
tará de un circuito trifásico a 25 KV., con conductores de cobré 
de 3 por 50 milímetros cuadrados de sección y 0,022 kilómetros 
de longitud. Estación transformadora de medición en alta ten
sión.

Expediente número LF/8.392/80.
Línea eléctrica de ampliación y mejora de la red de distri

bución del término municipal de Papiol, con origen en el apayo 
número 42 de la línea E. R. «Rubí» a E. P. «San Feliú» (LB-141) 
y final en la estación transformadora 7.704, «Afueras Papiol» 
(O, T. 78/266). Constará de un circuito trifásico a 25 KV., con 
conductores aéreos de aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadra
dos de sección y 0,419 kilómetros de longitud, y subterráneos 
de aluminio de 3 (T por 150) milímetros cuadrados de sección 
y 0, 144 kilómetros de longitud.

Expediente número LF/21 716/80.
Línea eléctrica aérea de ampliación y mejora de la red de 

distribución del término municipal de Santa Perpetua de Mo- 
guda con origen en el apoyo número 24 de la línea a esta
ción transformadora 4.477, «Facosa», y final en el apoyo núme
ro 7 de la linea a 25 KV. Origen O. T. 77/149 (O. T. 77/148). 
Transcurrirá por zona rural afectando las fincas de «Can Vin- 
sola», «Can Guillot» y otras, mediante apoyos metálicos y con
ductores de aluminio-acero de 113.2 milímetros cuadrados de sec
ción. en una longitud de 2,862 kilómetros.

Expediente número LF/2.115/81.
Variante de línea eléctrica subterránea a 25 KV. para me

jora de su trazado en la calle Molins, de la población de 
l'Hospitalet de Llobregat, con origen en la línea a E. T. 6,297 
y final en la misma E. T. 6.297, «Asamblea Cruz Roja Española» 
(Variante trazado). Constará de dos circuitos trifásicos, con 
conductores de aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados 
de sección y 0,062 kilómetros de longitud.

Línea eléctrica subterránea a 25 KV., para suministro a 
viviendas del paseo de la Bonanova y alrededores de la ciudad 
de Barcelona, con origen en la línea a E. T. 6.455, «Inmuebles

y Contrataciones, S. A.», y final en la estación transformado
ra 7.804, «Césubuno». Constará de dos circuitos trifásicos, con 
conductores de aluminio de 6 (1 por 150) milímetros cuadrados 
de sección y 0,350 kilómetros de longitud. Estación transforma
dora con dos tramos, uno de 1.600 KVA. a 25/11 KV. y otro de 
400 KVA. de potencia a 25/0,38-0,22-0,127 KV.

Expediente número LF/2.117/81.
Línea eléctrica subterránea a 25 KV., para suministros a 

industrias de la calle Santander y alrededores de la ciudad de 
Barcelona, con origen en la estación 5.296, «Luis Folch», y final 
en la estación 8.027, «Sopraril Hispania, S. A.». Constará de un 
circuito trifásico con conductores de aluminio de 3 (1 por 150) 
milímetros cuadrados de sección y 0,154 kilómetros de longitud. 
Estación tranformadora de 1.000 KVA. de potencia a 25/0,38- 
0,22 KV.

Barcelona, 15 de febrero de 1982.—El Ingeniero Jefe de ios Ser
vicios Territoriales de Industria en Barcelona, Joaquín Cano 
Blajot.—1.210-7.

CONSEJO
DEL PAIS VALENCIANO

9324 DECRETO de 25 de enero de 1982 por el que se 
aprueba el cambio de nombre del municipio de Ta- 
bernes Blanques (Valencia).

El Pleno del Consell en su reunión del día 25 de enero de 
1982, a propuesta de la Consellería del Interior, acordó aprobar 
el cambio de nombre del Municipio de Tabernes Blanques, de 
la provincia de Valencia, por el nombre de Tavernes Blanques.

Valencia, 25 de enero de 1982.—El Presidente del Consell, 
Enrique Monsonis Domingo.

9325 DECRETO de 8 de febrero de 1982 por el que se 
aprueba el cambio de nombre del municipio de On- 
teniente (Valencia).

El Pleno del Consell en su reunión del día 8 de febrero de 
1982, a propuesta de la Consellería del Interior, acordó por una
nimidad aprobar el cambio de nombre del municipio de Onte- 
niente, de la provincia de Valencia, por el nombre de Ontinyent.

Valencia, 8 de febrero de 1982.—El Presidente del Consell, 
Enrique Monsonis Domingo.

9326 DECRETO de 8 de febrero de 1982 por el que se 
aprueba el cambio de nombre del municipio de Pue
bla de Vallbona (Valencia).

El Pleno del Consell en su reunión del día 8 de febrero de 
1982, a propuesta de la Consellería del Interior, acordó por una
nimidad, aprobar el cambio de nombre del municipio de Puebla 
de Vallbona, de la provincia de Valencia, por el nombre de 
La Pobla de Vallbona.

Valencia, 8 de febrero de 1982.—El Presidente del Consell, 
Enrique Monsonis Domingo.


